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E l Sr, C efe poUtic&de esta Provincia ha co m u n i
cado d  la Ju n ta  Superior de Sanidad de la m isma  
en el dia de hoy la R ea l orden que copio,

jjExcmo, Sr.rzrEl Excmo. Sr. Secretario de Estado 
y del Despacho de la Gobernación de la Peniosula con 
fecha 3 del corriente  m e dice por estraordinario lo 
que s igue .=E ftte rado  el Bey de haberse reproducido la 
epidemia de la fiebre amarilla en los pueblos de Ge* 
réz de la F rontera  y C á d iz , con particularidad en el 
pr im ero , según la noticia que me comunica el Gefe polí
tico de aquella Provincia, con fecha de 28 de agosto últi
mo, que he recibido por estraordinario; y habiendo pedi
do informe á la Junta Suprema de S an idad ,  m e d i 
ce con la de a del corriente entre otras cosas lo que 
s igue .m Q ue  declarados en estado de verdadero con 
tagio Geréz de la F rontera  y Cádiz, se pasen los con 
venientes avisos de esta novedad á todos los Gefes 
políticos y Juntas Superiores de Sanidad de las p ro
vincias m arít im as del Reino é Islas adyacentes con 
encargo inm ediata  á la de Cádiz , para  que en la 
pr im era  favorable ocasión se lo comuniqué á la P ro 
vincial de Canarias , sin perjuicio de hacer lo propio 
el Gobierno al igual que á las demas Juntas, decla
rándose de patente sucia las procedencias por m ar  
y tierra de los indicados Geréz y Cádiz “ Que lle
vándose á efecto las medidas para ev'itar la propa
gación del m a l , en que refiere el Gefe político de 
C á d iz ,  entienden las respectivas Juntas de Sanidad de 
los dos pueblos , se les incomunique con el r igor pres-  
cripto en las instrucciones sanitarias , y verse, esta in 
comunicación , no solo para  los pueblos sanos , sino 
también del uno al o tro ,  m ediante  á la imposibilidad de 
tenerla espedita íiti tocar en alguno de los pueblos de 
la  B ahía ,  que hasta el presente se conservan en s a 
nidad  zziQue á todos estos pueblos , cuales son des
de la embocadura del Rio |de S a n t i - P e t r i , Chiclana, la 
I s l a ,  la C a r ra c a ,  Puerto R e a l ,  Puerto de Santa María 
y R o t a , se les declare asi propio bajo el concepto



de patente sospechosa m iéntras no exista n ingún , en
fermo calificado ni dudoso .=Q ne^ en .£onsecuenwa 
de ello las patentes ,dí| Sanidad se espidan con

níOt^\v spci^ - sospechosa 5 que corresponda á 
’ la  situación respectiva’ de cada puerto.iz:Que p a 

ra egecutar la propuesta incomunicación disponga el 
Capitán General de la Provincia de Cádiz con las 
tropas de su m an d o ,  acordonam iento  de los pue- 

, , bloa Gontagiadqs y ,sospechosos , situándolos al co n -  
^ n  d e , su térnaino, jurisdicción , con la c ircus-  

. tancia de restringir el de Geréz á la d is tan 
cia de dos ó tres leguas» á donde se estienden en 
otro mas dilatado t é rm in o ,  las labores agrícolas de 
e¡sta ,C iu d a d = Q a e  ademas de esto , se prevenga á los 
Capitanes Generales de Andalucía y G ranada, y al Co- 
•n]^and^nt,e general del Campo de G ibra ltar  que con 

, las; t ro p a s  de su respectivo m ando establezcan á la
distancia de diez leguas del p rim er c o rd o n ,  otro se
gundo p i r a  los efectos prevenidos por instruccion .zn  
Queí para el sqrtimientp de víveres de los pueblos 
contagiados y sospechosos,, se establezcan en lo> pue
blos libres q u e , mejor parézca, mercados con a tr in 
cheram iento  de b a y a s , de modo que se evite todo roce 
en tre  consumidores y vendedores , y se observe en 
Cádiz la práctica; del año próximo anterior, siendo de 
advert ir  que, e n ,  aquella Bahía podrán recibirse las 
ejinharcacipnee procedentes 4® fuera con efectos de sub- 
jsistenci^j.paraí/l^semb^rcarlos con incomunicación y con  

r. laR.prec^t^i^ne^.de 'esfilo'.üi^rQue para facilitar m as la con 
currencia de estos buqqes: y habiendo desembarcado d i
chos efectos , se les habilite su salida con patente 
sos.pechosa,, y-Cprtificacioq juntamente de la au to r i-  
dadgSanimiilu' ,-,fládiz , d e  que verificaron el desem - 
ba¡;eo ei;iabso^tJl¡amcomuniqqcion , bien entendido que 
p o  podfáo estmpF .efectos nipgunos susceptibles de con
tagio. y  que dará al propio tiempo facultad á la m is 
m a Junta de Cádiz para  disponer un de te rm ina
do nym ero de buques , cop destino á los puertos de 
poniente, ,en ,Ia ,confluencia de los rios T in to  y Odie!, 
en el, sitio qqe designase el Gefe político , y la Junta 
Syperiqr de Sanii^^d de Sevilla , como tam bién á los
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i puerto» de m edio-d ía^hasta  Tarifa inclusive; á fin de 
c o n d u c ir ! de; unos y otros los comestibles que p u -  
di'erén ; 'á - 'cuyo propósito saldrán de Cádiz estos bu
ques en lastre , y existirán y recibirán ios víveres 
en los puertos de arribada estrechamente incom u
n icad o s ,  para lo cual se dará  el oportuno cono
c im iento  de e s te ' segundo é s t re m o ,  á las respecti- 

. ;.va» juntas Superiores de Cádiz y de Sevilla.rrcQue á las 
tripulaciones de loa buques existentes en la Bahía de 
Cádfe > se les prevenga que bajo de ningún concep
to se comuniquen con los de tierra , ni con los bar
cos de tráfico del P u e r to , si su intención fuere de 

, . (p e rm a n e ce r  en él , habilitándose la salida de los na-^ 
cionaies con patente sucia , para  el lazareto de M a-  
h o n ;  y que se perm ita  la salida de las e m b a rc a 
ciones est’rangeras á los destinos que les acomode de 
puertos estrangeros con la propuesta nota de p a te n 
te sucia r r Q u e  no se reciban en aquella Bahía n in -  
gunás embarcaciones nacionales ni estrangeras , con 
efectos susceptibles de co n tag io , escepto las proceden-

. ...tes de ¡os puertos del seno Megicano , en el circuito
del continente  é Islas , por una linea tirada desde el 
Orinoco al canal de B aham a .rüQ ue  la corresponden
cia pública de todos aquellos pueblos contagiados y 
sospechosos, entre los cuales debe por ahora con
tarse también el de Sanlucar de Barrameda , se di
rija trasladada y pasada por vinagre según debieron 
venir  aun estos pliegos da ahora , m andándose al 
efecto que en el parage donde estuvo el año pasado, 
se coloque también actualm ente  la oficina de espur
go y desinfección de dicha correspondencia come
tida entonces al adm inistrador de correos de Gá- 
d iz . r rQ u e  á los Gefes políticos y Juntas superiores 
de Sanidad de Estremadura , Górdoba, Jaén y la
JMancha , se les comunique aviso del contagio de G e -  
réz y Cádiz , para que los municipales de su res
pectivo distrito dediquen su vigilancia á im pedir el
tránsito  al interior de las personas que no deban p a 
sar, donde quiera se les descubra , mandándose á este 
fin que las personas v in ien tesde  los pueblos sitos en tree l  
p r im ero  y segundo cordon , y los de cualquiera o tro



cstftrior , viage con  los pasaportes filiados en que se 
garantice la buena salud del pueblo de su prim i
tiva procedencia, que han de legalizar los portadores en  
las Capitales á lo m énos de partido del tránsito , y 
con calidad de haber egecutado los procedentes del 
pueblo en tre  c o rd o n es , en el anejo al segundo la 
observación prevenida por punto  general.zzY de Real 
órden lo traslado á V. S. para  el m as exacto cum 
plimiento en la p a r te ’ que le c o r re sp o n d a .r rL o  que 
traslado á V. E. para su inteligencia y demas efec
tos que corresponden.”

Y  habiéndose reunido esta J u n ta  Superior en se
sión estraordiñaría ha acordado i que sin  pérdida de 
m omento se comunique d V  SS. para  su mas e x a c 
to  cumplimiento sirviéndose acusar el recibo.

Dios guarde á V. SS. muchos años. G ranada G 
d e  setiembre de 1 8 2 0 ,

El Gefe politico Presidente.

M anuel Francisco de J d u r e g u i . ^ ' ^

B ern a rd o  Sánchez F a lv e rd e ^ .^ ^  
Srio.

de la J u n ta  de Sanidad de


